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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica:  PAÍSES BAJOS 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   

2. Organismo responsable:  Junta de comercialización de bebidas 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:  Servicio nacional de información – 
Servicio de información OMC-OTC de las CE 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], 
o en virtud de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  Botellas de plástico pequeñas para bebidas sin alcohol y aguas (de 
contenido inferior o igual a 0,75 l) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  2nd amendment to the 
Decree implementing the Beverages Marketing Board Packaging Order 2003 (Segunda 
modificación del Decreto de aplicación de la Orden sobre envases de la Junta de 
comercialización de bebidas, 2003) 

6. Descripción del contenido:  La reglamentación notificada aplica un gravamen temporal a 
la eliminación de botellas pequeñas de plástico fabricadas con politereftalato de etileno, 
utilizadas para envasar bebidas sin alcohol y aguas, a fin de explorar la posibilidad de un 
sistema específico de recolección de estos envases en los Países Bajos. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
Desde el 1º de enero de 2005 se pondrá a prueba en los Países Bajos un sistema de 
recolección de botellas pequeñas en contenedores especiales que se instalarán en las 
escuelas, clubes deportivos y sitios de reunión donde el pública pueda desprenderse de las 
botellas vacías.  Se estudiará el grado de cooperación del público para determinar si esos 
envases podrían reciclarse;  en la actualidad ese tipo de botellas se elimina junto con los 
residuos domésticos.  Si el resultado de la prueba es positivo, ya no se necesitarán depósitos 
ni medidas complementarias para la recolección de botellas vacías. 

Para financiar esta prueba se aplicará a todos los envases en cuestión un gravamen de 
2 céntimos de euro por unidad.  Además, la institución que organiza la prueba en nombre de 
la Junta de comercialización solicitará a todos los productores e importadores el envío de un 
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informe periódico (probablemente mensual) del número de botellas vendidas a fin de 
calcular el gravamen.  Asimismo, deberán presentar una certificación anual expedida por un 
auditor de cuentas.  Los saldos acreedores que se acumulen al final del período de prueba se 
devolverán a los productores e importadores afectados efectuando un prorrateo de las 
ventas.  No se impondrán otras obligaciones a los productores e importadores afectados, es 
decir, no se aplicarán prescripciones de etiquetado. 

8. Documentos pertinentes:   

- Ley de Organización Industrial (presentada anteriormente); 
- Decreto de creación de la Junta de comercialización de bebidas (presentado 
 anteriormente); 
- Decreto de aplicación de la Orden sobre envases de la Junta de comercialización de 
 bebidas, 2003 (notificado). 

9. Fecha propuesta de adopción:  17 de noviembre de 2004 

Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de enero de 2005 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  En el menor plazo posible 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:   

 
 


